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Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Cuernavaca, Mor., a 06 de Junio de 2017.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

OSO SANTISÁÑEZ
LEGISLACIÓN DE LA fM2f!95

En atención a su oficio número CJíDGL/0633í2Q17, recibido con fecha 06 de
junio de la presente anualidad y de conformidad con lo qispuesto p08 ros1~i'tíé!.l1'Js1, 5,
8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoriá para e.l;.Estadode fVIorelosAlos
cuales establecen la atribución de la Comisión Estata) :eCIMéjor~. R~gL!lato'r!a !i!.i'if.1lICO
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliq~ ª¡:;i;Ps\9drpiniS!rativoL~ eO
carácter general. . NU¡;':V,. ci,~!''')f'.I

<o: = .._
Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el

siguiente anteproyecto "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
OFICINA DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO" Y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y
26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar las
r"lanifestaciones de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implican costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la ncrmatividad administrativa
y le;z! apttCanfe.. ~ ". ~~~,f!f~C~
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Sin más POi' el momento aprovecho ia ocasión para enviarie u . q[Piaii,'s~í~do'y '.r;1"

quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración. G I'<le';lI"-' r )
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